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Medina CabreriZo, Dieso.
Medrana EguiZábal, Hermelinda.
Meleiro Marcos, ~MarciaL
Mecares de Aguilar y Moro, Diego

Manuel.
Mendez Jiménez-Claveria, Luís AI~

berto.
Méndez Martinez, José María.
Miguel Calinda, Eladía de.
Miñarro PanS, José.
Miranda Rastrojo. Raimundo.
MiuTa Biendicho, Josefina Odaría

José) <

Malina LHnares, Juan José.
MQlina de Molina, Antonio.
Mollinedo Garda, Miguel.
Monedero Manchón, Miguel.
MaTIzo Gitneno, Emilio.
Mora Martinez, Ant.onio Pedro.
Morales Garda, Félix Antonio.
Morán González, Manuel.
Mureno Camacha, Benito.
Moreno Gonzalez, José Pedro.
Moreno de Acevedo Samped¡'o, Juan

Ignacio.
Moreno Tomás, María Marina.
Morían Castaño, Manuel.
Moya Simchez, Antonio.
Mtll'ioz. Pereira, Miguel.
Murillo Fernandez, Vicente Javier.
Muro Romero, Fernando.
Najera Calonge. Luis.
Naranjo Montero, Angel.
Narvaez Acero, Antonio.
Naval Callaba, Carlos.
Navas Mañas, José.
Navas Sánchez, Gabriel.
Navas Vidal, Manuel.
Nieto Echevarria, Mariano.
NÚrlez Auden, Manuel
Núüez CabezaJi, José Maria,
Oliver Sánchez, Maria Josefa.
Ordóúez Martínez de la Hinojosa,

Carlos.
Oria Rodriguez, Pilar.
Oriol Leira-Tolsa, José.
Ortega Rivas, Esteban.
Ortigueira Núñez, Francisco.
Otero Pila, ManUeL
Outeiriúo Míguez, Agustín Ricardo.
üutes Ruso, Alfonso Fl.'ancisco.
Pascual Alonso, Maria Asuncíon.
Pavesio Feruández, Julián.
Paz Rubio, José María.
Pedrasa Rúa, José ManueL
Penzal Díaz, Luis.
Pera Bajo, Maria Jesus,
Püalta Sosa, Antonio.
Perca Carrasco, Francisco
Pérez Clemente, Arturo Ramón,
Perez t<'ernandez + Rivera, JOt>é Ha-

món.
Pé¡'ez Jlmeno, Jesús.
Pérez Lizana, Juau.
Pérez López de la' Hoz. !'vfarcos.
Pérez Martíncz, Vic<,nte,
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Pérez Mendez, Andres- Ramór
Pérez Mingote, Hermenegíldo.
Pérez Orngoz, Ft'a11dsco JavieL
Pérez Saa. Francisco
P¡}rez Sanez. Migue] AngeL
Ptirib<:inez Ulasco, Migl.leJ.
Pertinéz Carrasco, Manuel José.
Pintor Mazaeda. José Luis,
Pluscnc.ia Pelufo, Carros
Poriferrada Vargas Manuel.
Portillo Martlnez, Alfredo.
Poves Rojas···Manuf'l.
Pozo Hurtado, Fabian.
Prado Alcalá, Ramón de.
Quiroga Gonútlez:. Lucas,
Rabadán. Bujalence, Jose.
Rabadán Navas, Jua'n rosé
Ramirez Arenas, Jcsu"
Retenaga Pérez. Epifaniü:
Ribera Tudela, José Malla.
Ribes Pan, Arturo Miguel.
Ricey Campo, Antonio.
Rie.ra Mateos, Jacinto.
Río López, Cre:~cencíano Mariano

del.
Rípoli PlaneHes, Manuel.
Rodrigo González, Mada Jesús.
Rodríguez Diaz, Ulpiano Manuel
Rodríguez Fernandez Guillermo.
Rodriguez García, Maria Jeslis.
Hodriguez Hernández, José,
Rodríguez Prado, Jesús Ma ría.
Rodríguez Vi1ches, Jesús.
Romero Cuesta, Antonio.·
Romero Jimenez, Félix María.
Romero Romero, Fernando José.
Homero Romero, Maria Josefa.
Ro,sa Beneroso, Antonio Maria.
Rosa Benerosü; Lorenzo.
RoSIJ. Moreno, Matia Auxiliadora de

la.
Rosal Alonso, Julia del.
Rosal Garcia, Pedro del.
Rovira Genovés, María Dolores.
Rubia de la Pena, Francisco la.
Rubio Delgado, Francisco Javier.
Rubio Herrero, Jo!Sé Pelaye.
Rubio Moreno, Vicente Jesús_
Rubio Pérez, Ailtonio,
Ruiz Alvarez, Rafael.
Ruiz Salinas BerreteagR., PascuaL
Ruiz Fernández, Jose
Ruiz Mateas Piruat, José Mf1l1Uel.
Ruíz RomáO, José Gonzalo.
RuL" Sáez. José.
Saavedra Rodriguez. Pablo.
Sáez Alonso, Fernando.
Salas Molero, AngeL
Salas de la Torre, Miguel An,;eL
Salcc'do Lillo, Maria Téresa.
S.,;:¡fdaiía Peña, Pedro.
Salan ESctivá, Juan Salvador.
San Martín Navarro, Manuel.
Sanchei. BHxbentl1, Vírginio.
Sanchez Andrade Carral, Junn 19na
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Sanchez Brunete Casado. Gerardo.
S>lOchez Fúmbellida, Jesús.
Sanchez Crespo Fortela Rey Amelía.
Súnchez Galante, Antonio.
Sanchez Galante, Jesú.s.
Sánchez Gonznlez, Lázaro.
Sanchez Leira. Loren:w Ramón.
Sánchez Montes, Pablo.
S"'HchC<2 Níelo, l\1acia de la Conci~p

ciún.
Sánch0z Tembleque Pi n e d a, Fer+

nando.
SaIlchez r<'lto. Eduardo Antonio.
Sanchf-'¿ UgenH, Antonio.
Sánchez Valero, José Antonio.
Sancho López, Tomás AngeL
Sandc Pascual, Julio.
SHntamaria remiño, Ernüíano Car~

los,
Satuhno Molina, José María.
Sanz tvlartínez, Luis:.
Secuer BE'nages, Rafael.
Sebc<edos Hamallo, José Maria,
Serrano Barrenas, José.
Serra no GÓmez.· CristóbaL
Sena te Porrns, Míguel
Soriano Navarro, Eduardo,
Soro Martínez, Roberto,
Soto Gómez Filíberto.
Suárez Revilla, Jorge,
Tahoada Otero, José Mada.
Talón Garda, Rafael
Tena Homero, Carlos de.
Thollas de Carranza y Franco, Car-

men,
Tijera Miquei, Maria de Gracia.
Toío V ázquez. Eugenio,
Toledano Vilchez, Alfredo.
Tolmo Miñana, Antonio.
Torres Ruiz, Margarita,
Touriño Riveiro, María José.
Trillo Alonso, Juan Carlos.
Uceda Montoro, José.
Uriarte Garda, FéJix<
Uribe Zorita, Juan José dil.
Utrílla Carny, José,
Valdes Rodriguez, Carlos.
Varona Garcia. Inés Maria.
V:izquez Ares, Miguel AngeL
Vázquez González. José,
Vázquez López, Antonio.
Vázquez Medin, Manuel.
Vega Fernandez, Ricardo.
Vega Jiménez, José Luis de la.
Vegas VaIíentG, Gonzalo,
Veiga Piñeiro, Leonardo.
Velaseo Fcrni>ndez, ManueL
Vehizquez Rlliz, María Concopción.
Vicente Luna, Juan de
Vidal Franu's, José Luis....
Vieio López, Alberto
Villan Duran, Carlos.
Villan Sánchez, Erren.
Villar CasWleiras. José,
Villflsol Valderrey, Primitivo.
Yglesias Suúrez, Manuel.

Los opositores deberán aqredilflr su personalirlact on 01 mo
mento del examen con el carne!. de idelltidad

!vladrid. 11 de abril de 1973.·~El Socl'c;iario, Fernnndo Cani
llas. -V:' B."; El Presidente Rafl'wl Casares.

La pre:;enl.e cOl",ocatoria .se desarrollará C0I1 arreglo a las
::,iguientes normas:

Requisitos

1." Pura tOI11Rr pa.rte en esta oposición se requiere:

REsoLucrON de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se convoca o¡josi.
ción libre para cubrir una plaza no escala.fonada
en los Talleres Gráficos de esta DirecciÓn General.

Esta Dirección General, haciendo uso d: las facultades con
feridas en virtud de Decreto J826/1961, de 22 de septienibre, y
con el preceptivo informe de ia Comisión Superior de Per&onal,
ha t8f11do a bien convocar OPOSicÜlll lIbre para cubrir una va
cante en la plaza no escalafonada número 534 de Marcador exis
tente en los talleres gráficos de este Centro directivo,. plaza
qtH.' está dotada con arreglo a lo di5puesto en el Decl'eto5251
1967, de 3 de marzo y disposiciones complementarias.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

al Ser español y tener cumplidos dieciocho anos de edad en
la fecha en que concluya el plazo dé presentación de instancias.

b} No haber sido separado '~e-njngún Cuerpo del Estado, Pro
vincia ° Municip~o, ni hallarse inhabilitado para el ejercício de
sus funciones públicas.

c} No tener defecto fhica que imposibilité o dificulte el tra
bajo a realizar,

d} Estar en posesión de! certifjcado de- estudios de Ensef¡an~

za Primaria.

Solicitudes

2." Lac; solicitudes para tomar parte en la oposición se efec+
tuan'tn por ínstancia dirigida al' Director general de Correos
y Telecom unícación (rei.ntegrada con póliza de tres pesetasJ, en
la que se hara constar expre5a y dE'tailadamente que reúnen to
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria,
referidos al día en que expIre el piazo para la presentación de
instancias, consignándose de moéo expreso el compromIso de
prestar, como trámíte previo a la toma de posesión, caso de
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ser gprobado, el juramiJnto de ;;t<:.atanlJento 1" los PlmnpíOs Fun
damentales del MOVlmJento NaclOual y dernas Leve!;, fundamen
tates del Reino,

3." Los solicitantes satisfarán en concepto de derechOS de
examen y de reconocimiento módico 200 pesetas de las que. 50
CQ"¡Tc:;ponden a dicho reconocimiento. A Jos declanvios no aptos
se les devolvera únicamente ~a cr..r'tidaa abonada por derechos
de ,'xamen.

El plazo de presentaclón de in~,tancias sorá de tl'einta días
hábiles a contar del siguiente a la fecha de la publicación de
esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado, y se efec
tuara po;' Jos concursantes, bien en Madrid, en el Registro Gene
ra] de la Dirección Gooeral de Correos y Telecomunicación, sito
en el Palacio de Comunicaciones, en: día lahorable yen hora"
de diez a trece, acompañando el importe de los derechos de
examen y de reconocimiento méc'lico,o en los Gobiernos Civi·
les y oficinas de Correos, en. la forma prevenida en el articu
Jo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. El importe de
los derechos' en estos últimos casos, sí/enviará al cHad') .Regis
tro General por giro postal o ielegnHico, haciendo constaren la
instancia el número del giro y feC'ha de imposición

Al recibirse en el Registro General la ülstancia y el importe
de los derecho3, se entregará o enviará a los intereSados un
talón para el reconocimiento facultativo y radioscópico

4." Terminado el plazo de presentación de instancias la Di
rección General de Correos y Telecomunicación, aprobarÁ la lis
ta provisional de admitidos y excluidos, que se publicará en el
..Boletín Oficial del Estado'", concediéndose un período de recla
maciones de quince días, de conformidad con lo dispuesto en el
arHculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Las re
ferida.s reclamaciones serán aceptadas o rechazadas· en la opor
tuna Resolución del mencionadnCentro dirl2ctivo, que se publi
cará igualmente en el .. Boletin OfiCial del Estado».

Les errores de hecho que pudieran advertirse se subsanarán
en cualquier momento, de oficio o a petición de parte interesada.

Tribunal

5. a El Tribunal que ha de juzgar la oposición sera designado
oportunamente por la DirecciÓll General de Correos y Telecomu~

nicación y estara constituido por funcionarios dé la misma, pu
blicandose en el "Boletín Onclal del &tado"dicha designación.

Los miembros del Tribunal d8terán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes po
dran recusarlos cuando concurran 'las circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento AcJminisfraüvo.

6." El reconocimiento médico y radioscópico para acredi
tar que se reúnen las condiciones físicas. necesarias tendrá lu
gar en la Inspección Médica de Correos y Telecomunicación, con
un día de antelación, por lo menos, a la fecha en que haya de
efectuarse el examen.

Si en cualquier momento de las pruébas de selección llega
se a cooodmiento del Tribunal que alguno de 103 aspirantes ca
rece de los requisitos exigidos en la convoC'ltoria se le exc!ui·
rá de la misma prevía audiencia del intel'e~ado, pa"ándosé. en
su caso, el tanto de culpa a 1ajurisdkcíó-~ ordinada si se apre
ciase inexactitud en la declaración Que formuló

Comienzo. de los exámenes

7:' Para establecer el orden, de actuación de las oposHores<
el Tribunal, previo anuncio, efectuará sorteo público de la letra
inicial, del primer apellido, y cOIlarreglo al resultado se efec
tuará la lista definitiva, qUe ser~ expuesta eneJ tablón de
anunci03 del Palacio de Comunicaciones de Madrid.

8." La fecha, hora. y lugar del comienzo de los exitmenes se
publicará en el "Boletín Oficial de} Estado» con quince dias de
antelación al menos: sin que pueda exceder de otho meses e!
tiempo comprendido entre la pubUcaciÓli de latbÍwocatoria y
el comienzo de los exámenes.

9.° El justificante de aptitud füiÍca sera entregado por los
concursantes, junto con el documento' nacional de' identiufld. al
Tribunal en el momento' deJexamen.

Eierqjcios

10. Los examenes constarán de un ejercicio teórico y otro
práctico.

Ejercicio práctico:

Primero: Escritura al dictado de un trozo de orlografla du
dosa que no deberá ser inferior a sesenta palabras.

Segundo: Resolución de un proüléma de aritmética relado
nado con la suma, resta, multiplicación y divlsión de números
enteros, quebrados y decímales. .

Tercero: Tirada como Marcador durante treinta minutos, en
máquinas planas manuales y autort.átiC8.s. ~

Cuarto: Sentar una forma y buscar su registro.

Ej ercicio teórico:

Conocimientos generales de las máquinas planas, manuales
. y automáticas.

Calífi::ación de los eíercicios

•11 La calificación por examen será de cero a. diez, Para
58!" H'.rd,ados es nece&ariá ··edificación positiva en tO:)Bs las
materias del ejercicio y una medía no inferior a los cinco pun
tos po, examet1

Propuesta de oposiíor ap[oba'io

12 Termjn8dos los exánL,nes di:) la oposición, el Tribunal
hará la ptOpllesta de los aprcbados y la elevará a la S11perio
rielad a los efectos de su conformidad. No podrá figurar ('11 ella
un numero de opositores 5uperior al de plazas convocadas.

Pre..,entación de documentos

n Ej opositor que figure en la propuesta del Tribunal de
beril pre6entar, en el plazo do treinta días hábiles a partir de
la publicación de la misma, la siguiente documentación. debida~

mente reintegrada con arreglo El <a vigente Ley Tributaria:

al Certificación del acta de nacimiento (póliza de cinco pese
tas) .

bl Certificación negativH del Registro Central de Penados y
Rebeldes (póliza de cinco pes,etas),

el Declaración jurada del opo"itor de conservar la naciona
lidad e.spañola y de no' estar procesade. ni haber sido separado
de ningún Cuerpo' del Estado, Provjncia. o Municipio,

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las con·
diciones exigidas en la convocatoria. se podrá justificar con
cualquier otro medía de prueba admitido en derecho

Toda omisión o falsedad en JOS documentos anteriormente ex
presados, datá lugar a la no b.dmisiÓfl, o a la separación del in
teresado si hubiera llegarlo a ;ngrv¿"ar además de las responsa
biHdades que proceda exigir.

Si tuviera .la condición de funcionario público, estará exento
de justificar documentalmente Ja~, condiciones y requisitos ya
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiMdo
presentar un certificado· del Ministerio u Organismo del que
dependa ftcreditandc su condición y cuantas circunstancias cons~

ten en su hoja de servicios.
De no presentarse la documentación requerida en el plazo

señalado, salvo caso de fuerza mayar que,ñabrá de justificarse,
no Se efectuará al nombramiento del interesado, quedando anu
ladas sus actuaciones en la f!posición. en cuyo caso' el Tribu
nal formulará propu€'.st,a. adickmal a faVor de quien, habiendo
aprobado los ejercicios de la 'jpc~jción tuviera la puntuación
inmediata inferior al de la plaza anulada.

14. El opositor que sea ,nombrado funcionario deberil tomar
posesión de su empleo en el ',Ja:<.o de mi mes a contar de la
notificación del destine corrés:xmdiente. A petición del jntel'esa
do, podrá concederse una prórroga del plazo establecido. que
no podra exceder de la mitad 'iR luismo, si las ci;-cunstatlc!as
lo aconselan Y 100 se perjudican 10i; derechos de te,'OH·OS.

Disposición final.-Esta convocawria y sus bases y c.uantos
aetos administrativos se deriv~n de ella v de la actuación del
Tribunal, podr~n ser impugondos oor. los interesado:". en los
casos yen la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento.
Dios guurde a V S. muchos anos
Madrid, 20 de marzo de ·978 . El Director genenll, León

Het"l'cra.

Sr. Jefe de la Sección de Penona.1 de Correos.

RE50LUCION de la D;recci6n General de Sanidad
por la que se publican los programas Que han .le
repir en la oposición libre y en e. concurso eunsi
ción restringido Data ingreso en el Cuerpo de Ma
tronas Titulares.

A t.enor de lo dispuesto' en el articulo 10 de la Reglamenta
ción pruvisiOnal para ingreso y orovisión de puestos de trabajo
en le.s Cuerpo5 Especiales de Fnllrionarios TécniCOS del Estado
al servicio de la Sanidad Local,

Esta Dirección General, prevío informe del Conseto Nado·
nal de Sanidad, ha resuelto publicar, para general conOCimien
to, los programa5 que en adelante regirán en la oposldón libre
y en el concurso-op&iciól1 restringido para ingreso en el Cuer
po de Matronas Titulares>

Lo que comunico a V. s.
D~os guarde a V. S.
Madrid, 15 de marzo de 1973. -El Director general de Sanidad,

Fodprico Bravo Morate.

Sr. Subdirector general deServi:::io$.


